
 
 
 

 

 

 

 

 

1. Introducción 

El Colegio Cumbres de Nos, en cumplimiento de la normativa vigente en Chile y en resguardo de los 

derechos de los estudiantes y sus familias, establece el presente protocolo para la intervención escolar en 

situaciones que requieran la autorización expresa de los padres o apoderados. Este documento define los 

casos en los que se solicitará consentimiento previo, asegurando el respeto por la voluntad de la familia y los 

principios de la institución. Cabe destacar que, que el objetivo de este protocolo es asegurar que los 

estudiantes sean identificadas y tratadas de acuerdo con su identidad de género autopercibida, incluyendo el 

reconocimiento de su nombre y sexo.  

2. Base Legal 

Este protocolo se fundamenta en las siguientes normativas: 

●​ Ley General de Educación (Ley N° 20.370): Resguarda el derecho de los padres a participar 

activamente en la educación de sus hijos. 

●​ Ley de Identidad de Género (Ley N° 21.120): Establece la necesidad de consentimiento de los 

padres para el cambio registral de identidad de género en menores de 18 años. 

●​ Ley de Derechos y Deberes del Paciente (Ley N° 20.584): Regula la necesidad de autorización 

para atenciones psicológicas o médicas en menores de edad. 

●​ Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE) del Colegio Cumbres de Nos: Define los 

casos en los que se requiere la autorización de los apoderados para intervenciones escolares. 
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2. Definiciones  

Para los efectos de lo establecido en la presente circular, se han considerado las definiciones señaladas por la 

Ley N° 21.120, que reconoce y da protección al derecho a la identidad de género y, a falta de ellas, las 

oficialmente adoptadas por el Ministerio de Educación de Chile.  

a) GÉNERO: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos social y 

culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en particular reconoce en base a las 

diferencias biológicas. 

b) IDENTIDAD DE GÉNERO: Convicción personal e interna de ser hombre o mujer, tal como la persona se 

percibe a sí misma, la cual puede corresponder o no con el sexo y nombre verificados en el acta de 

inscripción de nacimiento.  

c) EXPRESIÓN DE GÉNERO: Manifestación externa del género de la persona, la cual puede incluir modos 

de hablar o vestir, modificaciones corporales, o formas de comportamiento e interacción social, entre otros 

aspectos.  

d) TRANS: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no se corresponde 

con las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas con su sexo verificado en el acta de 

inscripción del nacimiento.  

3. PRINCIPIOS ORIENTADORES PARA LA COMUNIDAD EDUCATIVA RESPECTO AL DERECHO A LA 

IDENTIDAD DE GÉNERO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN.  

El artículo 3° del Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación (Ley General de 

Educación), dispone que el sistema educativo chileno se construye sobre la base de los derechos 

garantizados en la Constitución, así como en los tratados internacionales ratificados por Chile y que se 

encuentren vigentes y, en especial, del derecho a la educación y la libertad de enseñanza.  

El contenido de aquellos derechos fundamentales y sus principios inspiradores se encuentran, a su vez, 

diseminados a lo largo de la legislación nacional, siendo muchos de ellos atingentes al ámbito educativo. 

Aquella extensión no sólo opera en virtud de esta remisión expresa de la Ley General de Educación, sino que 

por el sólo hecho de ser consustanciales a cada uno de los miembros de las comunidades educativas que 

conforman nuestro sistema escolar.  

Atendido lo anterior, resulta necesario precisar algunos de estos principios, especialmente aquellos en que 

 



 
 
 

 

se funda el reconocimiento y protección de la identidad y expresión de género, de manera de instruir a 

nuestra comunidad educativa sobre los derechos que asisten a los niños, niñas y adolescentes sobre la 

materia.  

a) DIGNIDAD DEL SER HUMANO. De conformidad a lo establecido en el literal n) de la Ley General de 

Educación, el sistema educativo chileno se inspira en el pleno desarrollo de la personalidad humana y en el 

respeto a su dignidad. (Artículo 3°, letra n) de la Ley General de Educación (Ley N.º 20.370).  

La dignidad es un atributo de todos los seres humanos, sin excepción, que subyace a todos los derechos 

fundamentales. La negación o el desconocimiento de uno, de algunos, o de todos estos derechos, implica la 

negación y el desconocimiento de la dignidad humana en su ineludible e integral generalidad.  

El sistema educativo debe orientarse al desarrollo integral de nuestros ciudadanos y al sentido de su propia 

dignidad, fortaleciendo el respeto, protección y promoción de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales consagradas en nuestra legislación.  

En consecuencia, tanto las acciones que cotidianamente ejecuten los miembros de nuestro establecimiento, 

así como las declaraciones y disposiciones que pretendan regular aquellas actuaciones, deberán observar 

este principio.  

b) INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE. De conformidad a lo establecido en el párrafo 

1° del artículo 3° de la Convención de Derechos del Niño, todo niño o niña tiene "el derecho a que se 

considere y tenga en cuenta de manera primordial su interés superior en todas las medidas y decisiones que 

le afecten, tanto en la esfera pública como en la privada".  

El objetivo de este principio es garantizar el disfrute pleno y efectivo de todos los derechos reconocidos por 

la Convención a los niños y niñas, para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social".  

El interés superior del niño, es un concepto flexible y adaptable, de manera que el análisis y evaluación por 

parte de la autoridad educativa debe realizarse caso a caso, teniendo en cuenta las necesidades, recursos 

personales, familiares y comunitarios de la niña, niño o adolescente de acuerdo al contexto en el cual se 

desenvuelve, tales como la edad, identidad de género, grado de madurez, experiencia, pertenencia a un 

grupo vulnerado, existencia de una discapacidad física sensorial o intelectual, el contexto social y cultural, 

entre otros; por ejemplo, la presencia o ausencia de padre o madre, el hecho de que viva o no con ellos, la 

calidad de la relación con su familia, entre otras.  

Lo anterior impone a todos los miembros de nuestra comunidad educativa velar y considerar 

 



 
 
 

 

primordialmente dicho interés, especialmente a quienes detenten una posición de autoridad, sea 

sostenedor, director, docente, asistente de la educación u otro funcionario que desempeñe funciones en el 

establecimiento escolar.  

c) NO DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA. El principio de no discriminación arbitraria, encuentra su 

fundamento primero en la garantía constitucional de igualdad ante la ley, establecida en el artículo 19, N° 2, 

de la Constitución Política de la República, conforme a la cual no hay en Chile persona ni grupo privilegiado, 

por lo que ni la ley ni ninguna autoridad puede establecer diferencias arbitrarias.  

Por su parte, la Ley N° 20.609, que establece medidas contra la discriminación, no sólo entrega un parámetro 

general de lo que se entiende por discriminación arbitraria, sino que además impone a los órganos de la 

Administración del Estado, dentro del ámbito de su competencia, el deber de elaborar e implementar las 

políticas destinadas a garantizar a toda persona, sin discriminación arbitraria, el goce y ejercicio de sus 

derechos y libertades reconocidos por la Constitución Política de la República, las leyes y los tratados 

internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.  

Expresión de lo anterior, es lo establecido en el inciso final del artículo 4 de la misma norma, que impone al 

Estado velar por la igualdad de oportunidades y la inclusión educativa, promoviendo especialmente que se 

reduzcan las desigualdades educativas derivadas de circunstancias económicas, sociales, éticas, de género o 

territoriales, entre otras.  

Refuerza este principio lo establecido en el inciso final del artículo 11 de la Ley General de Educación, que 

señala expresamente que ni el Estado, ni los establecimientos educacionales podrán discriminar 

arbitrariamente en el trato que deben dar a los estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa.  

En igual sentido, la Ley N° 21.120 que reconoce y da protección al derecho a la identidad de género, 

incorpora, dentro de los principios que informan el derecho a la identidad de género, el principio de no 

discriminación arbitraria, prohibiendo a toda persona natural o jurídica, institución pública o privada, realizar 

un acto u omisión que importe discriminación arbitraria y que cause privación, perturbación o amenaza a las 

personas y sus derechos, en razón de su identidad y expresión de género. Los directamente afectados por 

una acción u omisión que importe discriminación arbitraria podrán interponer la acción de no discriminación 

arbitraria establecida en la ley N° 20.609, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que 

pudiera emanar de esta contravención.  

De este modo, el ordenamiento jurídico consagra el derecho de las niñas, niños y estudiantes, en general, a 

no ser discriminados arbitrariamente, estableciendo la prohibición a los establecimientos educacionales de 

 



 
 
 

 

incurrir en prácticas discriminatorias, en el trato dado a cualquiera de sus miembros, y la obligación de 

resguardar este principio en el proyecto educativo y el reglamento interno, de acuerdo a la política de 

convivencia escolar. En efecto, la normativa establece obligaciones positivas para los miembros de las 

comunidades educativas que exigen una actitud activa que propenda a la erradicación de la discriminación 

en el ámbito escolar.  

Finalmente, de conformidad a este principio, las medidas o acciones adoptadas por los establecimientos 

educacionales y los miembros de su comunidad, que establezcan, materialicen o promuevan una mayor 

efectividad en la vigencia del principio de no discriminación y, por consiguiente, impliquen una mayor 

inclusión de niños, niñas y estudiantes trans que lo dispuesto en esta circular, se entenderán conformes a 

esta Circular; a través de la cual, solo se instruye respecto de garantías (para los niños, niñas y estudiantes) y 

directrices (para los establecimientos) de carácter básico, que se derivan de lo preceptuado por la normativa 

educacional vigente.  

d) PRINCIPIO DE INTEGRACIÓN E INCLUSIÓN. Según lo prescrito en el artículo 3 de la Ley General de 

Educación, que precisamente instaura el principio de integración e inclusión, el sistema educativo chileno 

debe propender a eliminar todas las formas de discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y la 

participación de los y las estudiantes, propiciando que los establecimientos educativos sean un lugar de 

encuentro entre los y las estudiantes de distintas condiciones socioeconómicas, culturales, étnicas, de 

género, de nacionalidad o de religión.  

e) PRINCIPIOS RELATIVOS AL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO. Además de los principios de no 

discriminación arbitraria e interés superior del niño descritos anteriormente, el artículo 5° de la Ley N° 

21.120, reconoce otros fundamentos asociados particularmente al derecho a la identidad de género:  

PRINCIPIO DE LA NO PATOLOGIZACIÓN: El reconocimiento y la protección de la identidad de género 

considera como un aspecto primordial, el derecho de toda persona trans a no ser tratada como enferma.  

PRINCIPIO DE LA CONFIDENCIALIDAD: Toda persona tiene derecho a que se resguarde el carácter 

reservado de los antecedentes considerados como datos sensibles, en los términos señalados por la letra g) 

del artículo 2° de la ley N° 19.628, sobre protección de la vida privada.  

 

PRINCIPIO DE LA DIGNIDAD EN EL TRATO A NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES (NNAJ): Los 

órganos del Estado deberán respetar la dignidad intrínseca de las personas, emanada de la naturaleza 

 



 
 
 

 

humana, como un eje esencial de los derechos fundamentales reconocidos por la Constitución Política de la 

República y por los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se 

encuentren vigentes. Toda persona tiene derecho a recibir por parte de los órganos del Estado un trato 

amable y respetuoso en todo momento y circunstancia.   

PRINCIPIO DE LA AUTONOMÍA PROGRESIVA: Todo niño, niña o adolescente podrá ejercer sus derechos 

por sí mismo, en consonancia con la evolución de sus facultades, su edad y madurez. El padre, madre, 

representante legal o quien tenga legalmente el cuidado personal del niño, niña o adolescente deberá 

prestar orientación y dirección en el ejercicio de los derechos que contempla esta ley. ( Artículo 11 de la Ley 

N.º 21.430 Ley de Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia.) 

4. GARANTÍAS ASOCIADAS AL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO EN EL ÁMBITO ESCOLAR.  

Todas las niñas, niños y adolescentes, independiente de su identidad de género, gozan de los mismos 

derechos, sin distinción o exclusión alguna.  

Respecto de todos ellos se deben tener en cuenta las garantías consagradas en la Constitución Política de la 

República; los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes, en especial, la Convención sobre Derechos del Niño; los derechos expresados en la Ley General de 

Educación, la Ley No 20.609; la Ley N° 21.120 y los demás establecidos en la normativa educacional aplicable 

a esta materia, especialmente:  

a) El derecho al reconocimiento y protección de la identidad y expresión de género. Según lo dispuesto en el 

artículo 4 literal a) de la Ley N° 21.120, toda persona tiene derecho al reconocimiento y protección de su 

identidad y género, así como a expresar su orientación sexual.  

Así mismo, toda persona tiene derecho a ser reconocida e individualizada por su identidad y expresión de 

género, en los instrumentos públicos y privados que lo identifiquen. Lo mismo respecto de imágenes, 

fotografías, soportes digitales, datos informáticos o cualquier otro instrumento en que figure su identidad.  

Lo anterior, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 6, literal d) del presente protocolo.  

b) El derecho al libre desarrollo de la persona. En efecto, el artículo 4, literal c) de la Ley N° 21.120, reconoce 

el derecho de toda persona a desarrollarse plenamente, conforme a su identidad y expresión de género, 

permitiendo su mayor realización espiritual y material posible.  

c) El derecho a acceder o ingresar a los establecimientos educacionales, a través de mecanismos de admisión 

 



 
 
 

 

transparentes y acorde a la normativa vigente.  

d) El derecho a permanecer en el sistema educacional formal, a ser evaluados y promovidos mediante 

procedimientos objetivos y transparentes de igual manera que sus pares.  

e) El derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo integral, 

atendiendo especialmente las circunstancias y características del proceso que les corresponde vivir.  

f) El derecho a participar, a expresar su opinión libremente y ser escuchados en todos los asuntos que les 

afectan, en especial cuando tienen relación con decisiones sobre aspectos derivados de su identidad de 

género.  

g) El derecho a recibir una atención adecuada, oportuna e inclusiva en el caso de tener necesidades 

educativas especiales, en igualdad de condiciones que sus pares.  

h) El derecho a no ser discriminados o discriminadas arbitrariamente por el Estado ni por las comunidades 

educativas en ningún ámbito de la trayectoria educativa.  

i) El derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser sujeto de tratos 

vejatorios o degradantes por parte de ningún miembro de la comunidad educativa.  

j) El derecho a estudiar en un ambiente de respeto mutuo, con un trato digno e igualitario en todos los 

ámbitos, en especial en el de las relaciones interpersonales y de la buena convivencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

PASOS ESPECÍFICOS DEL CUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE ACOMPAÑAMIENTO PARA 

GARANTIZAR EL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL 

ÁMBITO EDUCACIONAL  

5.  PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y JÓVENES TRANS EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.  

a)​ El padre, madre, tutor o tutora legal y/o apoderado de los niñas, niños, adolescentes y jóvenes trans 

menores de 14 años, deberán solicitar vía correo electrónico corporativo a 

contacto@colegiocumbresdenos.cl una reunión con el equipo de gestión, para requerir el 

reconocimiento de la identidad de género, medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes. El equipo 

de gestión deberá concretar dicho encuentro en un plazo no superior de 5 días hábiles. En caso de 

que el adolescente tenga 14 años cumplidos o sea mayor de 14 años, deberá solicitar una entrevista 

a través del docente tutor con directora, convivencia escolar o psicóloga. El cual debe concretar 

dicha entrevista en un plazo no superior de 5 días hábiles.  

b)​ El contenido de aquél encuentro deberá ser registrado por medio de un acta simple, que incluya los 

acuerdos alcanzados, las medidas a adoptar y la coordinación de los plazos para su implementación y 

seguimiento, entre otros. Una copia de este documento, debidamente firmada por los participantes, 

deberá ser entregada a la familia o estudiante según corresponda. Cabe señalar, que dichos acuerdos 

y medidas se encuentran en el punto 6.  

c)​ Es importante destacar que si él o la estudiante es menor de 14 años toda medida deberá ser 

adoptada con el consentimiento previo de su padre, madre, tutor legal o apoderado velando 

siempre por el resguardo de su integridad física, psicológica y moral. La eficacia de estas medidas, así 

como su correcta aplicación, adecuación y voluntariedad, podrán ser revisadas cuantas veces sea 

necesario.  

d)​ Por su parte, cuando él o la estudiante sea mayor de 14 años, se tomarán los acuerdos y medidas 

directamente con él o ella, lo(s) cual(es) posteriormente será(n) informado(s) a su apoderado, madre 

padre o tutor legal, siempre con previo aviso al o la estudiante y conforme al resguardo de su 

integridad física, psicológica y moral.  

e)​ De la misma manera, atendida la etapa de reconocimiento e identificación que vive el o la estudiante 

en cuestión, las autoridades y todos los adultos que conforman la comunidad educativa deberán 

proteger el respeto al derecho de su privacidad, resguardando que sea la niña, niño o estudiante.  
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6. MEDIDAS BÁSICAS DE APOYO QUE DEBERÁN ADOPTAR NUESTRA INSTITUCIÓN EDUCATIVA  EN 

CASO DE ESTUDIANTES TRANS. 

a) APOYO A LA NIÑA, NIÑO O ESTUDIANTE Y A SU FAMILIA: Las autoridades del establecimiento 

procurará que exista un diálogo permanente y fluido entre la o el profesor jefe o quien cumpla laborales 

similares y la niña, niño o estudiante y su familia, con el propósito de coordinar y facilitar acciones de 

acompañamiento y su implementación en conjunto, que tiendan a establecer los ajustes razonables en 

relación con la comunidad educativa, tal como la utilización de lenguaje inclusivo para eliminar estereotipos 

de género, entre otros. 

En el caso de que el o la estudiante se encuentre participando de los programas de acompañamiento 

profesional a que se refiere el artículo 23 de la Ley N° 21.120 y reglamentados en el Decreto Supremo N° 3, 

de 2019, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia en conjunto con la Subsecretaría de la Niñez, las 

autoridades escolares deberán coordinarse adecuadamente con las entidades prestadoras de estos 

programas respecto de la ejecución de las acciones que ayuden al estudiante a desenvolverse en su contexto 

escolar y social, así como proveer de todas las facilidades para que aquellos organismos desarrollen su labor 

de manera óptima. Cabe mencionar, que si el estudiante no se encuentra en algún programa, el colegio le 

informará de algunos lugares, centros y direcciones donde pueda dirigirse junto a su familia.  

b) ORIENTACIÓN A LA COMUNIDAD EDUCATIVA: Se deberán promover espacios de reflexión, 

orientación, capacitación, acompañamiento y apoyo a los miembros de la comunidad educativa, con el 

objeto de garantizar la promoción y resguardo de los derechos de las niñas, niños y estudiantes trans. 

c) USO DEL NOMBRE SOCIAL EN TODOS LOS ESPACIOS EDUCATIVOS: Las niñas, niños y estudiantes 

trans mantienen su nombre legal en tanto no se produzca el cambio del certificado de nacimiento en los 

términos establecidos en la Ley N° 21.120, que regula esta materia. En los casos que corresponda, esta 

instrucción deberá ser impartida además a todos los funcionarios y funcionarias del establecimiento, 

procurando siempre mantener el derecho a la privacidad, dignidad, integridad física, moral y psicológica del 

niño, niña o estudiante, todas las personas que componen la comunidad educativa, así como aquellos que 

forman parte del proceso de orientación, apoyo, acompañamiento y supervisión del establecimiento 

educacional, deberán tratar siempre y sin excepción a la niña, niño o adolescente, con el nombre social que 

ha dado a conocer en todos los ambientes que componen el espacio educativo. 

 



 
 
 

 

d) USO DEL NOMBRE LEGAL EN DOCUMENTOS OFICIALES: El nombre legal de la niña, niño o 

estudiante trans seguirá figurando en los documentos oficiales del establecimiento, tales como libro de 

clases, certificado anual de notas, licencia de educación media, entre otros, en tanto no se realice la 

rectificación de la partida de nacimiento en los términos establecidos en la Ley N° 21.120. Sin perjuicio de lo 

señalado anteriormente, los establecimientos educacionales podrán agregar en el libro de clases el nombre 

social del niño, niña o adolescente, para facilitar su integración y su uso cotidiano, sin que este hecho 

constituya infracción a las disposiciones que regulan esta materia.  

Asimismo, se podrá utilizar el nombre social en cualquier otro tipo de documentación afín, tales como 

informes de personalidad, comunicaciones al apoderado, informes de especialistas de la institución, 

diplomas, listados públicos, entre otros.  

e) PRESENTACIÓN PERSONAL: El niño, niña o estudiante trans tendrá derecho de utilizar el uniforme, ropa 

deportiva y/o accesorios que considere más adecuados a su identidad de género, independiente de la 

situación legal en que se encuentre. 

f) UTILIZACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS: Se deberán entregar las facilidades necesarias a las niñas, 

niños y estudiantes trans para el uso de baños y duchas, de acuerdo a las necesidades propias del proceso 

que estén viviendo, respetando su identidad de género. 

El establecimiento educacional, deberá acordar las adecuaciones razonables procurando respetar el interés 

superior de la niña, niño o estudiante, su privacidad e integridad física, psicológica y moral. Entre dichas 

adecuaciones, se podrán considerar baños inclusivos, que se distinguirá con la señalética correspondiente.  

7. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES.  

Las autoridades de los establecimientos educacionales deberán abordar la situación de las niñas, niños y 

estudiantes trans, teniendo en consideración la complejidad propia de cada caso, razón por la cual en cada 

una de las decisiones que se adopten, se deberán tener presente todos los princípios y cada uno de los 

derechos que les asisten.  

 

 

 
 



 
 
 

 

8. CONSIDERACIONES FINALES: 

a)​ Este protocolo será revisado periódicamente para ajustarse a las normativas vigentes y las 

necesidades de la comunidad escolar. 

b)​ Cualquier duda sobre la aplicación de este protocolo podrá ser resuelta por la Dirección del 

establecimiento o el equipo de convivencia escolar. 

9. CONCLUSIÓN:  

Los y las estudiantes, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los 

equipos docentes y directivos del Colegio Cumbres de Nos deberán propiciar un clima escolar que promueva 

la buena convivencia de manera de prevenir todo tipo de acoso escolar. 

Así lo dispone el catálogo de derechos y deberes de los miembros de las comunidades educativas instaurado 

en el artículo 10 de la Ley General de Educación, que contempla, respecto de todos ellos, la necesidad de 

mantener relaciones de respeto mutuo y tolerancia, en que se respete la integridad física y psíquica, no 

pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, degradantes o que impliquen un maltrato en cualquiera de sus 

formas. 
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